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CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTO 
 

 
El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que, el día Once (11) de Junio 
de 2021 se fijó en la página web Publicación de Liberación de Área identificada con consecutivo No C-VCT-
GIAM-LA-0015 con relación a la firmeza de la Resolución GCT 405 DEL VEINTICINCO (25) DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, proferida en el Contrato de Concesión No RHM-08401. 
 
Sin embargo, se pudo evidenciar que el acto administrativo mencionado en el párrafo inmediatamente 
anterior, NO ordenó la liberación del área, sino que, ordenó inactivar un proponente y continuar con el otro.  

 
Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LIBERACIÓN DE ÁREA No C-
VCT-GIAM-LA-0015, Sólo respecto de la Resolución GCT 405 DEL VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE 
DE 2020, proferida en el Contrato de Concesión No RHM-08401, y en su lugar se procederá a continuar con 
el trámite respectivo con el fin de garantizar el principio constitucional del debido proceso a los administrados. 
 
 
Dada en Bogotá D.C., el día Dos (02) de Septiembre de 2021. 
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